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  Adición 
 

  53er período de sesiones de la Comisión de Límites de la Plataforma Continental  
 

 En mi calidad de Presidente de la Comisión de Límites de la Plataforma 

Continental, deseo informar a los Estados partes en la Convención de las Naciones 

Unidas sobre el Derecho del Mar, por conducto de usted, de que los miembros de la 

Comisión han seguido examinando las modalidades de celebración del 53er período 

de sesiones de la Comisión, a la luz de la situación persistente de la pandemia de 

enfermedad por coronavirus (COVID-19). Habida cuenta de las dificultades 

específicas1 a las que se enfrentaría la Comisión si trabajara por medios distintos de 

las sesiones presenciales en la Sede de las Naciones Unidas y de las preocup aciones 

conexas, los miembros de la Comisión llegaron a la conclusión de que la Comisión 

no estaría en condiciones de celebrar su 53er período de sesiones hasta que sus 

miembros pudieran viajar al país anfitrión y las condiciones permitieran la 

celebración de reuniones presenciales en lugares que incluyen los laboratorios del 

sistema de información geográfica de la División de Asuntos Oceánicos y del Derecho 

del Mar de la Oficina de Asuntos Jurídicos de la Secretaría.  

 

 

(Firmado) Adnan Rashid Nasser Al-Azri 

Presidente de la Comisión de Límites 

de la Plataforma Continental 

 

__________________ 

 1 Incluidas las reflejadas en el párrafo 104 de la resolución 75/239 de la Asamblea General. 

https://undocs.org/es/A/RES/75/239

